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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 21 de la LEY DE 
FORTALECIMIENTO DE INGRESOS, EQUIDAD 
SOCIAL Y RACIONALIZACIÓN DEL GASTO 
PÚBLICO, contenido en el Decreto No.17-2010, del día 28 
del mes de marzo del año 2010 y publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta No.32,193 de fecha 22 de abril del 2010, estableció 
la prohibición para la importación de vehículos automotores 
con más de diez (10) años de uso y los autobuses, camiones 
cabezales, volquetas y pick up de trabajo con más de trece 
(13) años de uso; asimismo, la importación de vehículos 
reconstruidos, a título de vehículo irreparable o chatarra.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo supra indicado se 
exceptuaron de tal disposición las ambulancias, vehículos de 
rescate reconstruidos o que  tengan o  hayan tenido su timón 
a la derecha, que vengan destinados con carácter de donación 
para el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Honduras, Cruz 
Roja Hondureña, Comité Permanente de Contingencias 
(COPECO) y las Municipalidades del país; además ordena 
que el Servicio de Administración de Rentas (SAR) debe velar 
por estricto cumplimiento de esta norma. 

CONSIDERANDO: Que es importante incluir dentro de la 
excepción antes citada, la importación de vehículos históricos 
auténticos de tipo clásicos y antiguos que cuenten con las 

especificaciones y características para considerárseles como 
tal y que su uso sea superior a los cincuenta (50) años, siempre 
que se utilicen exclusivamente con propósitos de exhibición en 
museos, desfiles, ferias o eventos y actividades de divulgación, 
asimismo las partes o repuestos utilizables para restauración 
o mantenimiento de estos vehículos. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, 
Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 
del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 
y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Reformar por adición el Artículo 21 de 

la LEY DE FORTALECIMIENTO 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

DE LOS INGRESOS, EQUIDAD 

SOCIAL Y RACIONALIZACIÓN 

DEL GASTO PUBLICO, contenido en 

el Decreto No.17-2010, del 28 del mes de 

Marzo del año 2010, el cual debe leerse 

de la manera siguiente: 

“ARTICULO 21.- En la importación 

de vehículos usados debe aplicarse la 

valoración aduanera de las normas del 

GATT (OMC), como base incluyendo 

la respectiva depreciación conforme al 

modelo. En la aplicación de la carga 

tributaria debe adicionarse por una sola 

vez una ecotasa la que se debe pagar en 

el momento de la liquidación y pago de 

la Declaración Única Aduanera (DUA), 

de acuerdo a la escala vigente: 

1)…

2)…

3)…

Queda prohibida la introducción de 

vehículos automotores terrestres con más 

de diez (10) años de uso y los autobuses, 

camiones, cabezales, volquetas y pick 

up de trabajo con más de trece (13) 

años de uso, así mismo la introducción 

de vehículos reconstruidos, título 

de vehículo irreparable o chatarra. 

Se exceptúan de esta disposición las 

ambulancias, vehículos de rescate 

reconstruidos o que tengan o hayan 

tenido su timón a la derecha que vengan 

destinados en carácter de donación para 

el Benemérito Cuerpo de Bomberos 

de Honduras, Cruz Roja Hondureña, 

Comité Permanente de Contingencias 

(COPECO) y las municipalidades del 

país. La Administración Aduanera de 

Honduras (ADUANAS) debe velar por 

el cumplimiento de esta norma.

Las disposiciones del presente Artículo 

se extienden a los vehículos automotores 

importados para dichas instituciones que 

se encuentran en las aduanas del país.

Se exceptúan de la anterior disposición 

la introducción de vehículos con una 

antigüedad superior a los treinta y 

cinco (35) años que se consideren 

como:  Vehículo Clásico: Que es el 

automotor que habiendo cumplido 

cincuenta (50) años  y que además 
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de conservar sus especificaciones y 

características originales de fábrica, 

presentación y funcionamiento, 

corresponde a marcas, series y modelos 

catalogados internacionalmente como 

tales; y Vehículo Antiguo: Que es aquel 

que cuenta con más de treinta y cinco 

(35) años de antigüedad y conserva 

sus especificaciones y características 

originales de fábrica, presentación y 

funcionamiento, siempre y cuando se 

utilicen exclusivamente con propósitos 

de exhibición en museos, desfiles, ferias, 

eventos y actividades de divulgación 

en el país. Debiendo acompañar a la 

introducción del vehículo, el documento 

que acredite la condición de Vehículo 

Clásico o Antiguo por la entidad 

competente. Ante duda razonable, 

debe ser la Administración Aduanera 

de Honduras (ADUANAS), a través 

del departamento técnico competente 

quien determine la condición de antiguo 

o clásico.

La Administración Aduanera de Honduras 

(ADUANAS) debe reglamentar lo 

dispuesto en este Artículo.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, celebrado de manera virtual, a los dieciséis días del 

mes de julio del año dos mil veinte.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS 

     PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

   

ROSSEL RENÁN INESTROSA MARTÍNEZ

    SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,        de                de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

Pendiente Próxima Edición.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

Aviso de Licitación Pública Nacional

LPN CONADEH-001-2021

SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS 

DEL CONADEH EN LAS CIUDADES DE 

TEGUCIGALPA, SAN PEDRO SULA, LA CEIBA, 

COMAYAGUA, EL PROGRESO, YORO, SANTA 

BÁRBARA, CHOLUTECA, LA PAZ, SANTA ROSA 

DE COPÁN Y OLANCHO.

1.  El Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos, invita a las empresas interesadas en 

participar en la Licitación Pública Nacional LPN 

CONADEH-001-2021 a presentar ofertas selladas para 

la contratación del “SERVICIO DE VIGILANCIA 

PARA LAS OFICINAS DEL CONADEH EN 

LAS CIUDADES DE TEGUCIGALPA, SAN 

PEDRO SULA, LA CEIBA, COMAYAGUA, 

EL PROGRESO, YORO, SANTA BÁRBARA, 

CHOLUTECA, LA PAZ, SANTA ROSA DE 

COPÁN Y OLANCHO”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de fondos nacionales.

3.  La licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 

establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y 

su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a 

la Gerencia de Administración y Finanzas Central 

del CONADEH, dirigida a la Lic. Claudia Carolina 

Martínez Peña, Gerente Administrativo y Financiero, 

correo electrónico: licitaciones@conadeh.hn, teléfono 

2231-0204 (en la dirección indicada al final de este 

aviso), de 8:00 A.M. a 4:00 P.M. Los documentos 

de la licitación podrán también ser examinados 

en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn). 

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Oficinas del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, 

M.D.C., salón de reuniones, segundo piso, a más 

tardar a las 2:00 P.M. el día 07 de diciembre de 

2020. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 

representantes de los Oferentes que deseen asistir, en 

la dirección indicada, a las 2:20 P.M. del día 07 de 

diciembre de 2020. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta por el valor y la forma establecida en los 

documentos de licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de noviembre del 2020

Dr. H. Roberto Herrera Cáceres

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos

10 N. 2020
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Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

(SAR)

Licitación Pública Nacional 

No. SAR-LPN-GC-UC-004-2020-01

Adquisición de “Enlaces de Datos e Internet para el 

SAR, Gestión 2021”

El Servicio de Administración de Rentas (SAR), invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. SAR-LPN-GC-UC-004-2020-01, Adquisición de 

“Enlaces de Datos e Internet para el SAR, Gestión 2021”. El 

financiamiento para la realización del presente proceso proviene 

de Fondos Nacionales, gestión 2021. La licitación se efectuará 

conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento.

Los documentos de la licitación podrán ser examinados en el 

Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 

Estado de Honduras, “Honducompras 2” y en caso de existir 

inconvenientes con la visualización de los Pliegos de Licitación 

en dicha plataforma; los interesados deberán informarlo a las 

siguientes direcciones de correo electrónico: licitaciones@sar.gob.hn 

y jvalerio(@sar.gob.hn. 

Los interesados en presentar ofertas para la presente licitación deberán 

realizarlo mediante la Plataforma de Honducompras 2, en la siguiente 

dirección web: https://h2.honducompras.gob.hn/HN1Marketplace/, a 

partir del día viernes treinta (30) de octubre del 2020 hasta el día 

miércoles nueve (09) de diciembre del 2020 a las 02:00 P.M.

Los potenciales oferentes interesados y que aún no están inscritos 

como proveedores del Estado en la plataforma de Honducompras 

2; para su inscripción, deberán solicitar información a la Oficina 

Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) 

a los números telefónicos 2240-1470 al 74 y al correo electrónico 

info.oncae@scgg.gob.hn. 

La apertura de las ofertas se realizará mediante la plataforma de 

Honducompras 2 y la reunión para llevar a cabo dicho acto tendrá 

lugar en el Salón de Capacitaciones, del séptimo nivel del edificio 

Gabriel A. Mejía del SAR, ubicado en colonia Palmira, al costado 

oeste de la Embajada Americana, a las dos de la tarde en punto 

(02:00 P.M.) del miércoles nueve (09) de diciembre del 2020 en 

presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir 

a dicho acto.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de Oferta equivalente a por lo menos el 2% 

del valor de la oferta y con una vigencia de 120 días calendario, 

contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas, la cual, 

además de ser ingresada en la plataforma de Honducompras 

2, deberá ser presentada en físico, en original junto al resto de 

documentacación, solicitada de esa misma manera, de acuerdo a 

lo establecido en la sección II Datos de la Licitación, IAO 21.2 y 

23.1 del Pliego de Condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., viernes treinta (30) de octubre del 2020

Licenciado Juan Roberto Valerio

Director Nacional Administrativo Financiero

Acuerdo de Delegación No. SAR-008-2020

10 N. 2020
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI)

LPN No. 007/2020

1.  “El BANCO HONDUREÑO PARA 
LA PRODUCCION Y LA VIVIENDA 
(BANHPROVI)”, invita a las empresas interesadas 
en participar en la Licitación Pública Nacional 
No. 007/2020 a presentar ofertas selladas para la 
CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN 
DEL SOFTWARE TOAD DBA EDITION PARA 
SEAT LICENSE/MAINT PACK Y TOAD FOR 
ORACLE DEVELOPER EDITION PER SEAT 
LICENSE/MAIN PACKE PARA EL BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI).

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de fondos propios.

3.  La licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita a la División 
de Administración, Edificio principal del “BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI)”, ubicada en primer (ler) 
piso del edificio principal del Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final del 
Boulevard Centroamérica y prolongación al Boulevard 
Juan Pablo II, Tegucigalpa M.D.C, teléfono: 2232-5500, 
Ext. 102, o vía E-mail: edwin.garcia@banhprovi.gob.hn, 
en un horario de 08:30 a.m. a 4:30 p.m. a partir de la fecha 
de publicación de los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras 2.0” (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en el primer (ler) piso 
del edificio principal del Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final del 
Boulevard Centroamérica y prolongación al Boulevard 
Juan Pablo II, Tegucigalpa M.D.C., a más tardar 
10:00 A.M. hora oficial de la República de Honduras, 
del viernes 04 diciembre de 2020. Las ofertas que se 
reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas 
se abrirán en presencia de los representantes de los 

Oferentes que deseen asistir al acto, en la dirección 
y hora indicada. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta por el valor y la forma establecidos en los 
documentos de la licitación.

Tegucigalpa M.D.C., 26 de octubre de 2020.

LIC. MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES
PRESIDENTE EJECUTIVO

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA

10 N. 2020
_________

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI)

LPN No. 008/2020

1.  “El BANCO HONDUREÑO PARA 
LA PRODUCCION Y LA VIVIENDA 
(BANHPROVI)”, invita a las empresas interesadas 
en participar en la Licitación Pública Nacional 
No. 008/2020 a presentar ofertas selladas para 
la ADQUISICIÓN DE SERVIDORES Y 
EQUIPOS DE COMUNICACIÓN PARA 
LA INFRAESTRUCTURA DEL BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI). SEGÚN LOTES:

LOTE 1.  SERVIDORES HIPERCONVERGENTES Y 
SOFTWARE DE GESTIÓN (BANHPROVI).

LOTE 2.  EQUIPO DE COMUNICACIÓN DE  RED Y 
SOFTWARE DE GESTIÓN  (BANHPROVI).

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de fondos propios.

3.  La licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita a la División 
de Administración, Edificio principal del “BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI)”, ubicada en primer (1er) 
piso del edificio principal del Banco Hondureño para la 
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Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final del 
Boulevard Centroamérica y prolongación al Boulevard 
Juan Pablo II, Tegucigalpa M.D.C, teléfono: 2232-5500, 
Ext. 102, o vía E-mail: edwin.garcia@banhprovi.gob.hn, 
en un horario de 08:30 A.M. a 4:30 P.M. a partir de la fecha 
de publicación de los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras 2.0” (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en el primer (1er) 
piso del edificio principal del Banco Hondureño 
para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), 
al final del Boulevard Centroamérica y prolongación 
al Boulevard Juan Pablo II, Tegucigalpa M.D.C., a 
más tardar 2:00 P.M. hora oficial de la República 
de Honduras, del viernes 04 diciembre de 2020. 
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 
los representantes de los Oferentes que deseen asistir 
al acto, en la dirección y hora indicada. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la oferta por el valor y la forma 
establecidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa M.D.C., 26 de octubre de 2020

LIC. MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES
PRESIDENTE EJECUTIVO

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA

10 N. 2020
_________

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI)

LPN No. 009/2020

“El BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION 
Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)”, invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. 009/2020 a presentar ofertas selladas para 
la “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ENLANCES DE DATOS E INTERNET PARA EL 
BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y 
LA VIVIENDA (BANHPROVI)”.

1.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de fondos propios.

2.  La licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita a la División 
de Administración, Edificio principal del “BANCO 
HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVI)”, ubicada en primer (1er) 
piso del edificio principal del Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final del 
Boulevard Centroamérica y prolongación al Boulevard 
Juan Pablo II, Tegucigalpa M.D.C, teléfono: 2232-5500, 
Ext. 102, o vía E-mail: edwin.garcia@banhprovi.gob.hn, 
en un horario de 08:30 A.M. a 4:30 P.M. a partir de la fecha 
de publicación de los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn).

4.  Las ofertas deberán presentarse en el primer (1er) piso 
del edificio principal del Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al final del 
Boulevard Centroamérica y prolongación al Boulevard 
Juan Pablo II, Tegucigalpa M.D.C., a más tardar a las 
10:00 A.M. hora oficial de la República de Honduras, 
del viernes 11 de diciembre de 2020. Las ofertas 
que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las 
ofertas se abrirán en presencia de los representantes 
de los Oferentes que deseen asistir al acto, en la 
dirección y hora indicada. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 
de la Oferta por el valor y la forma establecidos en los 
documentos de la licitación. Extensión

Tegucigalpa M.D.C., 30 de octubre de 2020.

LIC. MAYRA ROXANA LUISA FALCK REYES
PRESIDENTE EJECUTIVA

BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA

10 N. 2020
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  NOVIEMBRE  DEL  2020  No.  35,425

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: 
La LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, 
otorgada mediante Resolución Número 345-2020 de fecha 11 
de septiembre del año 2020, que LITERALMENTE DICE: La 
infrascrita, Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia 
a la Sociedad Mercantil DROGUERIA FARSIMAN, S. DE 
R. L., como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO mediante 
“CONTRATO DE DISTRIBUCION NO EXCLUSIVO” de 
fecha 4 de mayo del año 2020 de la empresa concedente SANFER 
CENTROAMERICA Y CARIBE, S. A. (“SANFER CAC”), 
de nacionalidad panameña; con jurisdicción en TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE  HONDURAS, POR 
TIEMPO INDEFINIDO; firmas y sellos MARIA ANTONIA 
RIVERA, Encargada de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico.- DUNIA GRISEL FUENTEZ 
CÁRCAMO, Secretaria General.

Y para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
diecisiete (17) días del mes septiembre del año de dos mil veinte 
(2020).

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General

10 N. 2020

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: 
La LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, 
otorgada mediante Resolución Número 346-2020 de fecha 
11 de septiembre del año 2020, mediante “CONTRATO DE 
DISTRIBUCION NO EXCLUSIVO” de fecha 4 de mayo 
del año 2020, que LITERALMENTE DICE: La infrascrita, 
Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia a la 
Sociedad Mercantil SUPER FARMACIA SIMAN, S.A., como 
DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO de la empresa concedente 
SANFER CENTROAMERICA Y CARIBE, S. A. (“SANFER 

_________

CAC”), de nacionalidad panameña; con jurisdicción en TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE  HONDURAS, POR 
TIEMPO INDEFINIDO; firmas y sellos MARIA ANTONIA 
RIVERA, Encargada de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico.- DUNIA GRISEL FUENTEZ 
CARCAMO, Secretaria General.

Y para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
diecisiete (17) días del mes septiembre del año dos mil veinte 
(2020).

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
SECRETARIA GENERAL

10 N. 2020 _________

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, otorgada 
mediante Resolución Número 149-2020 de fecha 27 de mayo del año 
2020, que LITERALMENTE DICE: El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento 
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
extiende la presente LICENCIA DE DISTRIBUIDOR a la 
Sociedad Mercantil SUPER FARMACIA SIMAN, S, A., como 
concesionaria de la empresa concedente LABORATORIOS 
SIEGFRIED S. A., de nacionalidad panameña, de forma NO 
EXCLUSIVA, por tiempo INDEFINIDO, con jurisdicción 
EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
HONDURAS, autorizado para importar, distribuir, comercializar, 
y licitar los productos otorgados por la empresa concedente. 
DAVID ANTONIO ALVARADO HERNÁNDEZ, Secretario de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, por Ley. Acuerdo 
No. 051-2020. DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO, 
Secretaria General. Esta certificación no surtirá efecto legal 
alguno, si la misma no es publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
y registrada en la Dirección General de Sectores Productivos de 
esta Secretaría de Estado.

Para los fines que el interesado convenga, se le extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
dos días del mes de junio del año dos mil veinte.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO 
Secretaria General

10 N. 2020
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  NOVIEMBRE  DEL  2020  No.  35,425

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN
E INTELIGENCIA

AVISO
INVITACIÓN A LICITAR

La Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia (DNII), 
invita a todas las compañías Aseguradoras Nacionales, interesadas 
a participar en la realización del proceso de Licitación Pública 
Nacional Número DNII-LPN01-2020, con financiamiento de 
fondos propios, a fin de suscribir un contrato para la adquisición 
de dos Pólizas de Seguros para los Vehículos y Motocicletas de la 
DNII.

Las Bases de Licitación podrán ser retiradas por los interesados en 
la Secretaría General de la DNII, ubicada en el Edificio principal, 
Aldea el Ocotal, carretera al primer Batallón, contiguo a gasolinera 
Texaco, Comayagüela, Municipio del Distrito Central, República 
de Honduras; a partir del día lunes dieciséis (16) de noviembre al 
viernes veinte (20) de noviembre del año dos mil veinte (2020), en 
un horario de 7:30 a.m. a 5:00 p.m., debiendo pagar la cantidad de 
QUINIENTOS LEMPIRAS (L.500.00) NO REEMBOLSABLES, 
mediante Recibo de Pago TGR-1 con código 12121, a nombre 
de la Secretaría de Finanzas, para ser inscritos en el registro de 
participantes; la presentación de las ofertas será a las 8:30 A.M., y 
la apertura será a las 9:00 A.M., ambas el día lunes treinta (30) de 
noviembre del año dos mil veinte (2020), en el Edificio de la DNII, 
Salón de Sesiones, segunda planta.- Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía Bancaria de Mantenimiento 
de Oferta por un monto equivalente al dos por ciento (2%) del 
precio total de la oferta.

El contacto para el proceso de Licitación Pública Nacional será 
la Secretaría General, teléfono 2280-9095, correo electrónico: 
legal@dnii.gob.hn.

Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia

9, 10 N. 2020
_________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACION DE REGISTRO DE 
PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de 
ley correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia se 
ha presentado solicitud de Renovación de Registro de plaguicidas 
o sustancia afín.

El Abg. MAURICIO DE JESÚS ZARRUK HASBUN, actuando 
en representación de la empresa DOW AGROSCIENCES DE 

GUATEMALA, S.A., tendiente a que autorice la Renovación de 
Registro del producto de nombre comercial: COMBATRAN 24 
SL, compuesto por los elementos: 8% PICLORAM, 16% 2,4-D.
Toxicología: 5
Grupo al que Pertenece: PIRIDINA-FENOXIACETICO
Estado Físico: CONCENTRADO SOLUBLE
Formulador y País de Origen: DOW AGROSCIENCES DE 
COLOMBIA, S.A/COLOMBIA.
Tipo de Uso: HERBICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este 
AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, acuerdo No. 642-98 y la ley de Procedimientos 
Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ABRIL 2020

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMAN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y

USO DE PALGUICIDAS (DCUP)
SENASA

10 N. 2020
_________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  NOVIEMBRE  DEL  2020  No.  35,425

Marcas de Fábrica

_________

1/ Solicitud: 45026/19
2/ Fecha de presentación: 31/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AROMAS Y SABORES TECNICOS, S.A.
4.1/ Domicilio: La Asunción de Belén, Provincia de Heredia, frente a America´s Free Zone, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Astek y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Verde Oscuro (Pantone 7715 C). Verde Claro (Pantone 376 C) y Gris (Pantone 
428 C), tal como se muestra en los ejemplares que se acompañan.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Saborizantes para medicamentos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/9/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-016013
[2] Fecha de presentación: 21/05/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CONOPCO, INC.
[4.1]Domicilio: 700 Sylvan Avenue, Englewood Cliffs New Jersey 07632, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CRECINUTRE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas; vitaminas; suplementos alimenticios; sustancias dietéticas adaptadas para uso médico, 
alimentos para bebés.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se protege la denominación CRECINUTRE Y SU DISEÑO, no se protegen las palabras de uso común 
que aparecen en los ejemplares de etiquetas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020

_________

[1] Solicitud: 2020-001487
[2] Fecha de presentación: 10/01/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VICTORIA´S SECRET STORES BRAND MANAGEMENT, INC.
[4.1]Domicilio: 4 Limited Parkway, Reynoldsburg, Ohio 43068, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 88508027
[5.1] Fecha: 10/07/2019
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código  País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue: 
Bolsas para todo uso, bolsos de noche, mochilas, monederos, bolsos de lona, riñoneras, bolsos, estuches para llaves, bolsos 
de mensajero, bolsos de hombro, bolsos de mano, billeteras, bolsos de embrague, bolsos de pulsera.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de marzo del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020

 BLUSH LOVE

[1] Solicitud: 2019-048822
[2] Fecha de presentación: 28/11/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
[4.1]Domicilio: One Johson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INTELILIGHT

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue: 

INTELILIGHT

Lente intraocular.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de agosto del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020

_________

1/ Solicitud: 45025/19
2/ Fecha de presentación: 31/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AROMAS Y SABORES TECNICOS, S.A.
4.1/ Domicilio: La Asunción de Belén, Provincia de Heredia, frente a America´s Free Zone, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Astek y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Verde Oscuro (Pantone 7715 C). Verde Claro (Pantone 376 C) y Gris (Pantone 
428 C), tal como se muetra en los ejemplares que se acompañan.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Aceites esenciales incluyendo las disoluciones de éstos, mezclas odoríferas para productos de limpieza, 
cosméticos y perfumería.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/9/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
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1/ Solicitud: 2020-16011
2/ Fecha de presentación: 21-05-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALCON INC.
4.1/ Domicilio: Rue Louis-d’Affry 6, CH-1701 Fribourg, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AcrySof IQ Vivity

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue: 
Instrumentos y aparatos oftálmicos médicos y quirúrgicos; lentes intraoculares.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-09-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

AcrySof IQ Vivity

1/ Solicitud: 2020-16012
2/ Fecha de presentación: 21-05-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de America.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ERZYDO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y tratornos oncológicos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19/09/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

ERZYDO

1/ Solicitud: 2020-16020
2/ Fecha de presentación: 21-05-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hangzhou Donghua Chain Group Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: No. 1 Changda Road, Yuhang Economic Development Zone, Hangzhou, China
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DONGHUA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12

DONGHUA

8/ Protege y distingue: 
Cadenas de transmisión para vehículos terrestres; cadenas de manejo para vehículos terrestres; cadenas de 
rodamiento para vehículos terrestres; cadena de motocicletas; cadena de bicicleta; cadenas antideslizantes 
cadenas de automóvil; cadenas para bicicletas, triciclos; transmisiones, para vehículos terretres; ejes de 
transmisión para vehículos terrestres.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-09-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-016014
[2] Fecha de presentación: 21/05/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CONOPCO, INC.
[4.1]Domicilio: 700 Sylvan Avenue, Englewood Cliffs New Jersey 07632, Estados Unidos de America
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CRECINUTRE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados; miel, melaza; levadura, levadura en polvo; 
maicena; pudín, postre, preparaciones para hacer postres en polvo de forma fluida.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de septiembre, del año 2020
[12] Reservas: Se protege la denominación CRECINUTRE Y SU DISEÑO, no se protegen las palabras de uso común 
que aparecen en los ejemplares de etiquetas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020
_________

1/ Solicitud: 45027/19
2/ Fecha de presentación: 31/octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AROMAS Y SABORES TECNICOS S.A.
4.1/ Domicilio: La Asunción de Belén, Provincia de Heredia, frente a America´s Free Zone, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Astek y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Verde Oscuro (Pantone 7715 C). Verde Claro (Pantone 376 C) y Gris (Pantone 
428 C), tal como se muetra en los ejemplares que se acompañan.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Aromatizantes para alimentos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/9/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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1/ Solicitud: 15563-2020
2/ Fecha de presentación: 06/05/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPECTINEM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas, especialmente, antiprozoica.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

SPECTINEM

1/ Solicitud: 15483-2020
2/ Fecha de presentación: 05-05-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 018159716
5.1/ Fecha: 29 nov. 2019
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HABITRO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.

HABITRO

_________

1/ Solicitud: 15479-2020
2/ Fecha de presentación: 5-05-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 018159717
5.1/ Fecha: 29 nov. 2019
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEGRION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

TEGRION

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

1/ Solicitud: 15478-2020
2/ Fecha de presentación: 5-5-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 018159709
5.1/ Fecha: 29 nov. 2019
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMOVA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para detruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

EMOVA

1/ Solicitud: 15365/20
2/ Fecha de presentación: 30/abril/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DINAMIC OIL S.P.A.
4.1/ Domicilio: Via Palmiro Togliatti, 15 - Bomporto (Modena), Italia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: dinamic oil y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue: 
Reductores, que no sean para vehículos terrestres; engranajes reductores epicíclicos, que no sean para vehículos 
terrestres; cajas de engranajes de ruedas (partes de máquinas); engranajes, que no sean para vehículos terrestres; 
transmisiones, que no sean para vehículos terrestres; transmisiones para máquinas; tornos, tornos hidráulicos; 
polipastos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/10/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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[1] Solicitud: 2020-017856
[2] Fecha de presentación: 19/06/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIAL PATRONA, S.A. DE C.V.
[4.1]Domicilio: Cordoba, Estado de Veracruz, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL FARO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue: 
Aceite comestible puro de girasol; aceite comestible puro de soya; aceite comestible puro de canola; aceite vegetal comestible.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se protege la denominación “EL FARO y la composición de los elementos que conforman su etiqueta” los 
demás elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen, se reivindican los colores 
Rojo, Amarillo, Café, Blanco, Verde, Beige y Negro.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020
_________

[1] Solicitud: 2020-017855
[2] Fecha de presentación: 19/06/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIAL PATRONA, S.A. DE C.V.
[4.1]Domicilio: Cordoba, Estado de Veracruz, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PATRONA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue: 
Aceite comestible puro de girasol; aceite comestible puro de soya; aceite comestible puro de canola; aceite vegetal comestible.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: Se protege la denominación “PATRONA y la composición de los elementos que conforman su etiqueta” los 
demás elementos denominativos que, aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen, se reivindican los colores 
Rojo, Amarillo, Café, Blanco, Verde, Azul.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020 _________

1/ Solicitud: 17854/20
2/ Fecha de presentación: 19/junio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACION PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Speedy

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39

Speedy

8/ Protege y distingue: 
Servicio de distribución de paquetes, servicio de mensajería, fletes.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

1/ Solicitud: 17029/20
2/ Fecha de presentación: 12/junio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JEANNE LANVIN
4.1/ Domicilio: 15, rue du Faubourg Saint Honoré - 75008 Paris, Francia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LANVIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Artículos de anteojos, anteojos [ópticos], gafas de anteojos, monturas de gafas, estuches para gafas, gafas de sol, 
gafas para deportes, lentes de contacto.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.

LANVIN

_________

1/ Solicitud: 2020-16019
2/ Fecha de presentación: 21-05-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hangzhou Donghua Chain Group Co., Ltd
4.1/ Domicilio: No. 1 Changda Road, Yuhang Economic Development Zone, Hangzhou, China.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DONGHUA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue: 
Cadenas de transmisión que no sean para vehículos terrestres; cadenas de manejo que no sean para vehículos 
terrestres; cadenas de rodamientos [partes de máquinas]; engranajes, que no sean para vehículos terrestres; ejes 
de transmisión, que no sean para vehículos terrestres; transmisiones, que no sean para vehículos terrestres; 
cinturones para máquinas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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1/ Solicitud: 17853/20
2/ Fecha de presentación: 19/junio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALCON INC.
4.1/ Domicilio: Rue Louis-d’Affry 6, CH-1701 Fribourg, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 17023/2019
5.1/ Fecha: 23 dic. 2019
5.2/ País de Origen: Suiza
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: iLux2

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue: 
Dispositivos médicos para uso oftálmico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

iLux2

1/ Solicitud: 17852/20
2/ Fecha de presentación: 19/junio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOWAN CROP PROTECTION LIMITED.
4.1/ Domicilio: Highlands House Basingstoke Road, Spencers Wood, Reading Berkshire RG7 1NT, Reino Unido
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOSWING

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Pesticidas agrícolas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

ECOSWING

1/ Solicitud: 17851/20
2/ Fecha de presentación: 19/junio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGANIZACION PUBLICITARIA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Voy Volando!

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39

Voy Volando!

8/ Protege y distingue: 
Servicio de distribución de paquetes, servicio de mensajería, fletes.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-10-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

1/ Solicitud: 17033/20
2/ Fecha de presentación: 12/junio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JEANNE LANVIN
4.1/ Domicilio: 15, rue du Faubourg Saint Honoré - 75008 Paris, Francia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LAS LETRAS JL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Gafas, gafas de sol y estuches para gafas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020.
_________

[1] Solicitud: 2020-016021
[2] Fecha de presentación: 21/05/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SONY INTERACTIVE ENTERTAINMENT INC.
[4.1]Domicilio: 1-7-1 Konan, Minato-ku, Tokyo, Japón
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DUALSENSE

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue: 
Controladores para consolas de juegos; controladores de juegos para juegos de ordenador; consolas de juegos informáticos 
para usar con una pantalla o monitor externo; consolas de videojuegos; consolas de videojuegos para usar con una pantalla 
o monitor externo; controles remotos manuales interactivos de videojuegos para jugar juegos electrónicos; unidades de 
control remoto interactivas de videojuegos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020

DUALSENSE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  NOVIEMBRE  DEL  2020  No.  35,425

1/ Solicitud: 3243/20
2/ Fecha de presentación: 22/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Santander Investment Bank, Ltd
4.1/ Domicilio: Goodman’s Bay Corporate Centre, 3rd Floor, West Bay Street & 
Seaview Drive, N-1682, Nassau, Bahamas.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Bahamas
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oficina; asesoramiento sobre dirección de empresas; asistencia en la dirección 
de negocios; consultoría sobre organización y dirección de negocios; auditoría 
empresarial; auditorías contables y financieras; asesoramiento fiscal mediante 
auditores; servicios de comparación de precios; estudios de mercado; previsiones 
económicas; promoción de productos y servicios mediante el
patrocinio de eventos deportivos; gestión de registros financieros; planificación 
corporativa; organización y gestión de programas de fidelización de clientes; 
servicios de registro de tarjetas de crédito.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/8/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

7, 26 O. y 10 N. 2020.

[1] Solicitud: 2019-007622
[2] Fecha de presentación: 14/02/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALONSO DE JESUS CALIX MENDEZ
[4.1]Domicilio: 1 y 2 Calle, 12 Ave. Noreste, B°. Guamilito, San Pedro Sula, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALONSO CALIX Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue: 
Servicio para práctica del deporte.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: REINA LIZETTE MATUTE VIERA

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de marzo del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 O., 10 y 24 N. 2020
_________

[1] Solicitud: 2020-021426
[2] Fecha de presentación: 30/07/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ELGA LIMITADA.
[4.1]Domicilio: Colonia Alameda, 3ra. calle, Ave. Tiburcio Carías Andino, Tegucigalpa, 
M.D.C., Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ELGA COOPERATIVA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue: 
Negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JESUS ENRIQUE ANTONIO BOQUIN BENDAÑA

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 N. y 10 D. 2020

_________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 
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